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Total de plazas

Total de plazas

" .. _" .. "... ,., .~.', ... {_~;.•.. ::7

•
Clínica Universit4ria de NaWlWa. ESCljelas Prqfesionales:

Anatomla Pato.lógica .. ~.... .~. ~. :,.. l
Apara~o .Di¡es~lvO - __ ._ .... ,. .•... , ., .. , I
Bloqwmlca OJnlca . , ,... .-r. .., • l I
DermatollJlÍ& Meclicoqulrúrgica y VenereolDsía ,·1
PSJquJatría .... , .. ,'..... ,' ..... , .. , .....,.'.. l

Geriatría

~. l!ospital'Ge1!eralde GraMllers (&¡rce/l)rul~:

Medicina Interna ..
Obstetncla y GInecología , . , ..
Pediatría y sus Areas específicas . , . ," ... __ .

Condiciones senerales: ., '

Solicitud dirigida al Director Médieo del Hospital eh la que 'Se
haga constar los motivos por 105 cuales dige laupecialidád y desea
&eluir el procrama en· nuestra Insti.l\lCiÓIL ". ~ ",

, Adjuntae-1OIocopjas de los siguientes documentos:
- Documento nacional de identidad. ~' 'J, _.

- Titulo.de Licencíado.!"t.f~cjna y arugia. ,
,- .Expediente académ¡co",.r:",'; ~]".' . i'

Presentar un curriculum ·vitae dCforma que DO supere fas cuatro
hojas. ',. - ?it"

Los candidatos que soJieiten 'las plazas convocadas !serio
teIeocioRados de acuerdo teñlolsí¡liientes criteriós:

~) Haber obtenido' una, t>\\ntúaCÍón que esté com~di~a
dentro del número de p.Jazas otoI1adas en la'presente convocatoria.
Se puntuará de .acuerdo con el m)mero que se obtenga en la prueba
selectiva a nivel naci9nal. '." .. '

b)Se valorari la experiencia corno alumno· interno o asistente
durante el período de presrado en \ln Servicio de la especialidad.

o asi como los 'cUrsos· de formación relaCÍonados -cQD la, itlisma.
.. f;) VaJoración·de méritos acadé~icoso{ex~i~ntede lic.enda·

tum. doctorado, etc.). ' . ' ,

Condiciooes 8Onenles:
8) Experiencia COJ110 alumno' interno o asistente, cluranie ti

periodo de prearado, a un Servicio de la especialidad en cWl1quier
Centro Hospitalario docente . , ~ ".

bl Cunas de formaci6n relacionados con la especialidad.
c) Otro tipo de méritos académicoilexpediente de licenciatu

ra. doctorado, etc.) profesionales o docentes referidos a laespeciali-
dad de Geriatría. " .... _. .

d) Puntuélción definitiva obtenida Por el aspirante en la
. prueba selectiva." "
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,Total de plazas 22

Página lOO, cAn,exo 1, '4.2.2. Clínica Universitaria d; Nava"a.
Pamplona... o .' _ ,. ' ".'

. Ailadir,.a continuación deJa relaci6nde plazas publicada que
corresponae a Médicos fes1dentes, la que sigue:' _.

ORDEN de J de abril de 1985 por la que se modifica
la de 27 de diciembre de 1984 por. la que St' convoca
la .pmvisión de· plazas para iniciar programas de
pmación de Mf:dicos Especialis,a.I en el año 1985, , .,.~ ":.. ,,.:. ,.

'Exemos, Sres.: l.8ComisiblÍ Intenninisterial • que s'refiere el .TotaI de plaas ..... '...... ,", .. ,' 5
.partado segundo, 2, de la Orden de Presidencia del Gobierng de Segundo.-Hacer público que, eoni'o;";e ~ las'R~ucieaesde la

' '30 de novi"'1lbre de 1984 (4dloIetin Oficial del Estado. de 3 de Direcci6n General de Planifleación Sanitari¡ de 1~ de marzo det .. diciembre), por la'que .. estableeen las nonnasregulad,nras de las 198~, l!alI ~btenido labomolop<:i6n de Ia~coodicione"p ....1es

¡' pruebas selectivas de residentes en reuni6n celebrada el pasado dia, objetivas, que utiliz.a$ para <:Jercer el dcr'ecfu> • P}QllÜ' ¡:onformi
, 22 de febrero de 1985, aconI6 aptobar, • ~ci6n de las Institudo, dad. los aspirantes ....sp1azas, ~s Centros e Ioslituéiones de

:, nes interesadas, modificaciones. la oferta de \>lazas para Médioos ·tularidad . da . di ' 'ón de laS oo'" '
correspondiente a la <:OnvOCll!!lria anunciada por Orden de 27 de h pnva i ue se m can, con ex_, co ~ones

,

:. diciembre de '1984 (cBoletin Oficial del Estad... de 4 de enero de' ,bomolOl"das, ~i~cando.,.CQDSCClICD~e,n\C,.. '"!'""" J,de'la
J985), que fue incfuida como anexó 1 de la Citada Orden. • O/de,n de 27.ile diciembre de 1984com.,,_ ll3!lscn!Je: ':, ,

, Por Otra parte, .. Direcci6n General de Planificación Sanitaria, !'taina 190, .....nda coInmna, cAm;.,o1, 4.'2.~ e l..-itu-
.en·uso de las ~""-ias que le están.trilJuidas por la Orden de ciooes de titularidad privada oue han obtenido de la Díftlcci6n
30. de nóvie;~J984 (<<IIoIetin Oficial del Estadoo de 3 de General de PIaniJicaciéo,'• Sanitaria la hoJDOl, QII'ICI,'ÓII de·las ~icio

•• lIiciembre),' ha ,bomolOllldo las <:oadlciosIes objetivas. que los _ 8One:aIes .vas que "tiIizaráD~~ d-4erecIto a
Centros e Instihlciones ele titularidad privada, mencionádos en el. prestar cooformidad a los aspirantes a sus plazaS. Incluir a
apartado 4.3 del .nexo r'de la Orden de 27 de diciembre de 1984;' eontinuación del número 3, úmlro de Oftalmología ··l)arraquer".

. .Jum establecido para el ejercicio del dereclto a prestar conformidad BarcelollQ», lo que sigue:"· . "
. 'a 10s aspirantes que pretendan recibir formación especializada en ' \,.1 l' •
los mismos. ' '.. «4. Fundilción "José Matia calvo-.Son ~itín,

. En ... mud,a ,_sta-'CODjuDta de .... Ministros de
Economí. y Hacienda, de Educaci6n Y Ciencia y de Slnidad Y

" Consumo. • .;.."
Esta Presidencia del Gobierno ha~o:

"

•... . . Primero.-Haa:r público que la Comisión IJIlenDinisterial a que
se refiere.el apartado Be8undo, 2, de la Ordeo de Presidencia del
Gobierno de 30 de noviembre de 1984 (<<Bolelin Ofu:ial del
Estado> de 3 de diciembre), por la que se establecen las normas
reguladoras de las .pruebas selectivas, de residentes en reunión

f~ celebrada el I'!'sado. día 22 de febrero de 198~, ha adoptado
t.. ; acuerdos moddicativos de la oféna de plazas de fonnación especia-
~ Iizada)l8tll Módicos en '198~, ftClificando, c:omecuentemente, el
. . anexo 1 de la Orden de 27 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial¡ del Estadoo de,4 de ~ero de 19$5) como ,a continuaci6n se

r lt'8:;:: \90,' cA_o 1, 4.1.3, F)lndtlción "Jiménn Diaz ",
• Madrid.. '

t En lusar dé la relación de'pIázaS publicada. debe incluirse la que
.•¡gue:,

" ' Anatomía Patológica, , ..
t Anestesiol~a y R.eanimación .. .
~" Aparato Diaestivo , .

t.-~~~ ~;.¡;¡.:atODi8t~~o·
t Hematologia y Aemoterapia .
f Medicina mteusiva , .. - .
~ Médicina Interna .." .

Microbiología y Parasitolosia
Nefrologia , ,
Neurocirugía .
Obstetricia.y~. 4.'.;~ .••. \ •. ~: .. ';":~ ".; .. :., :,','¡,

OftalmolOlJ,a ,...... :...•• ~...1 .••1.\ ..;.. \... ( J ,," ¡ , '0' .... ,. ' .• ' •••• ,
Oncología Médica
OncolOJia Radioterápica " ,
Ped~t~a 'i:SU~ áreas específicas, .
Rad.odaaanoslteo ".

. Traumatología y aruBla Ortopedica
Vrolosia " : " ..
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d) A todos los aspirantes se les realizará uná entrevista
personal, en la que participarán el Director Médico y los miembros
de la Comisión de Docencia que se desiB!'en.

6. Hospital de "San Lázaro", Tarrasp (Barcelona):

Medicina Interna ... ,"""""',.,' , .... ,......... 2,
Pediatria-y sus áreas especificas -.::'.:.~:y.,~ :¡ _ ·t i

Condlciqnes ..netalet: ' " . '..

1. Que la selecci6ÍI por Duestra parta se lIiu...... a lo.
siprientes criterios objetivos: , .' ,

a) El MIR una va snpan!da la pruelleo nKional ddle solicitar
por escrito su iDcorporación .' JiueltRl C1inica. Dicha soIicitlld irá
dír1¡ída ai Director MédiCO' y Presiciente cid Comiié,c:ie Docencia;

b) El Comité de docena. valorará: ' " '
1. Que el sulicilaRte':de!IlÍJestre 'auténtlca vocaci6ll por la'

Pediatría como especializaci. 6110 puede refleJarse' por cursillos
realizados, internados previ"'''' Servicio. de Pediatría, informes
de prácticas realizadas d...... el,veraDO o Una vez acabada la
licenCiatura, etc. " ...'" " '

2. ExpedieDte ac~iec. J' cn..Jificación en la asi¡natura de
Pediatría y Puericultura. Aunque estos aspectos.quedan ya refleja
dos en la punt6ación del elWl1én MIR pueden ser de ayuda a la
hora de eJeair 'entre varias solicitudes. ...

3. Que el aspirante se comprometa:. midir'eD el 4réa de
Sabadell en el sUPnesto de que le fuera adjudicada plaza. '

4. Cualidades humanas y conocimientos científICOS, que se
valorarán. travn de una eDtreVista con el Contili cIe' Docencia.
Esta enuevista sed ~.¡,deciaívaHa bota .w la eklí:ci6o"
siempre que- exisla unani '.' .n.... Iot dlstiAtoI mielnlJn» del

Condiciones seneral. ::t.
a) Deberán dirigir. una •~citud' al ,Director Medico del

Hospital, en. la cual debenco_ los datos persona~ Universi
dad en la que ha cursado sus estudiOS, lusar de le$iden& habitual
y compromllO de resldenet8 en el área de TalTllli en ca... de ser
aceptado, especialidad que solicita y motivos de eleccióD y acepta.'
ción del rrograma docente del Hospital. . ' -

b) E Director Médico, asistido de una delegación de la
Comisión de Docencia del Centro, valorará la puntuación del
elWl1en MIR y la entrevista personal con al candidato, seaúD loS:
si¡uientes criterioc" , , '"

- Número de ol'den obteni!lo en el examen MIR:' se otorgará:
una puntuación hasta uo máximo-de 10 puntos, en orden inverso
al número obtenido, mediante el' fraccionamiento en 10 unidades
del rimero totli\ de plazas concedidas én la convocatoria. ,. .

- Eotrevista personal: La: ,reaIizai'án el Directo· Médil:ó Y la
delegación del Comité de Doce!Icla; y se valorarán especiaI_
la motivición del álildidato bacia'la especia\idid elesida y la
caPicidad de intesraeión al Centro,.ll\ClIPndoIo un mállimo de 10
punlOl: : '" ,

cl La: suma de ambis 'PUnlUÍlciones dettrrninari el orden de,
admisiÓD de candidatos para la defrnitiva solicitud de aeepW:ión.

7. C/Cnjca "Santa Fe':'Sabadell (Ba,celona): •

Traumatologla y Cirugla Ortopédi~.. , . ' 2

Total de plazas .. 2

Condiciones .geoerales:

.. a) Asistencia con valoración correspondiente en el ~riodo de
C:;j=~~n a ~n SeFVicio _~ la ~lidad,~ cualquieF Cent~

.' ',h) Asiltenclj'-'vól~at~CIi!lt$póllll.iellleeR,
el 'que es~ engloliada la especÚl1idad duiarite el periudo' de
JIOIllI'8duiciÓlt. , ,"'. ' ,

c) Asistencia. los·.'CUI'IOI' imnomelOs ¡", el' CODtro: o en
cualquier oira Institución hospitalarl8:''' "

. el) Expediente acadétni<:o.". .
e) Resultado de la prueba de selectividad,' ," .

. 1) Compromiso de residencia en el ~ de silballeU en el
supuesto de que le fuera adjudicada la plaza ",licitada. '. . .' . .

a. .Clinica r/,¡antlJ"Nifla Jnús",SabaiJel/'(BatceloI'liJ):

PediaÚla y IUI masespeclfiC8$." .. ,. " ... , !.;'.~. '~ . '

RESOLUCION 4Jl/1()f)#3/19lJS, de 22 tk marzo, de .
la Dirección General de Enseilanza Naval. por la que '
se admite al personal R'N0 concurrir al periodo de
selección y clasificación· para Especialista de la Ar- '
maJa.

5527
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l. De conformidad con lo· dispúesto en la Orden ministerial
delegada número 432/00877/1984 del Director de Enseñanza'
Naval (<<Boletio Oficial del Estad"" número 259 y «Diario OfH:ial
de Marinalt, númm>,253>' y en~m~1Qa lo dele.,rminado.,.,,,
el punto 1, el perI<J1I'a!q~ a CIl.IIUIIUllcióD ... relacIOna ha.1II:f

Comité de Docencia. quienes previamente habran estudiado los
méritos aportados por el solicitante.
, 5. Puntuación obtenida en la prueba MIR.-Tendrá prioridad
la puntuación más aI'ta cuando existiendo. varias solicitudes el
Comité de Docencia se sienta incapaz de tomar una decisión tOn
los apartados anteriores.

9. Múiua tIt']'arrastl. Tarrasa (Barcelona);

Ci~a Geoeral y del Aparato Digestivo... 2
MediCina Interna ,.' ,",'"., 2
Obstetricia y Ginecología .. "!'-. . l
Psiquiatrfl. ,.; ..... ~ , ."~: .•...;.' '-', /'.1 ..•. ::. \ .• ; ::. , ",1. " ')
Tl)lumatologla }' Cirugla Ortopédica..... 2

Total de plaza~.,. 8

Condiciones generalO$: :'
LoI caJldidalOl a cunar en el Hospital Mutua de Tarrasa el

periOdo de especiaIizacióo deDtro del programó MIR en las -1
~da!les acreditadas deberán cumplilDtDtar I~ siguientes .,

. - Solicitud~ escritq';" Director Médico dei Hospital explici.
tando Iot motívos por los cuaJes elise '" especialidad en nuestra
Institución. " .. .

- Titulo de Licenciado en Medicina y Cirugía.
- CIII'I'ÍCU/UI1l',yitae. . ". .. .
la 'selección se realizará a tenor de lbS sigui<intes;' , ' ' .'
1. Expediente acadéinico, • •
2, Experiencia de a1umno/. interno d'ltante el periodo de

formacióp de ~uado. " ' - , ',;
'3. EXperienCIa e informes como Médico Asistente ya en

nuestra IDstitu~ión )'lI en otro Centro, acreditado en los servici....
relacionados con la especialidad solicitad8. . ". ',.'

4: Cursos. de formación relacionado. con la especialidad
solicitada. '. ' " . . .

5.' Número de orden obtenido en la convocatoria del progi'a-
ma MIR del 1Ó0 correspondiente. .. '

Para la concesión por parte del Hospiw,'dal documento'"
acreditativo de..:ootOrmidad, será oecesari..

- Solicitud escrita por parte del aSpiraDte dentro'del plazo de la
convocatoria. " . .

, Ademb, el candidato se'" deb~eDie illlOrmado de que:
" 1. f:! dOCwneDto' de cónformid8d sólo ,;". válido para la
especialidad o especialidadea consignadas en dicha acreditación.
. 2. No se, concederá Iá acreditació,o a l.os que opten poru'

especialidad a la que ya ha}'a~ optado otro&' candidatos 'lue hayaR
obtenido un nlimero mú Dajo eD el. examen MIR.. ,,_ ,"

Tercero.-Reclificar lOs eaores 8dverticIM en'ia orden de 27 de
dicic:mbre.de 1984, ,-o' si¡ue: . , '

. PApila 180; «(Anexo 1, 2j B) 2S, HospjtalCapitdn Corth1JiJM»
DoOde dice: oOtortinolariDgologla 2» ' ..
Debe decir: «OtQrrinolaringologla ,._ , ,. b , _
Página 191, (Anexo 1, 4, 3" doode dice: «4. Centro Hospjt4lario ..

tk,Nam:.estJ (~elonaJ». debe !Iecir. «L Cent"q·Haspi'a/ario d~
Manresa (Barcelona»>.·,' . ,"

Lo que comunico a VV, EE. para su conocimientQ y efec~.

Madrid, l de abril de, 19U .. '" ..' ~ , .. , .
MOSCOSO DEL PRADO y, MUÑOZ"

EXemos. Sres. Ministros de Economía.y Hacienda, de EdUeaeili~'Y
Cienci~ de Sanidad y COnSuIDQ._ -

3

tTotal dC plazas": ... " ... ~ ..

Total de Jl:IUas .,..
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